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Perú: Proceso de 

Drawback

Importación Definitiva

El beneficiario realiza la importación definitiva de insumos que va a incorporar o
consumir en para la producción del bien final que será exportado. Dicha
importación la puede realizar de manera directa o a través de terceros. 
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Producción

La fabricación se puede realizar de manera directa o encargando a terceros
previo cumplimiento de las formalidades aduaneras.

Exportación Definitiva

Se realiza el proceso normal de una exportación definitiva manifestando la
voluntad de acogerse al drawback desde el inicio del trámite aduanero.

Solicitud

El beneficiario ingresa a SUNAT Operaciones en Línea para registrar su solicitud
utilizando formatos electronicos.

Validacion y Canal de Control

El sistema informático valida los datos ingresados, genera el número de la solicitud.
Luego, el sistema determina un canal de control y lo notifica por correo electronico.

La restitución de derechos
arancelarios, o dawback, es un
régimen aduanero que permite
obtener la devolución de un
porcentaje del valor FOB de
una mercancía exportada, si en
su producción dicha mercancía
incluye bienes importados que
cumplieron con el requisito de
pagar derechos arancelarios
para su nacionalización

¿Qué es?

Revisión documentaria:

El beneficiario presenta documentos, como
las facturas de importacion, mediante la
mesa de partes virtual de la SUNAT. 

Revisión documentaria:

Se continúa con el proceso automático de
verificación de deudas y se autoriza el
abono.

Aprobacion y abono

La SUNAT autoriza al Banco de la
Nación a abonar el importe a restituir
en la cuenta bancaria del beneficiario
dentro de cinco días hábiles de
numerada la solicitud electrónica.
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